
Por nuestra
seguridad

Convocatoria para formar parte de la Policía Militar

HAGÁMOSLO
JUNTOS

S E C R E TA R Í A  D E  L A  D E F E N S A  N A C I O N A L

La secretaría de la Defensa Nacional, a través de la IV Región Militar y la 12/a. Zona Militar, informa a los mexi-
canos interesados en formar parte del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que se encuentran vacantes 
disponibles para ingresar como soldado de Policía Militar, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

• Ser mexicano (a) por nacimiento.
• Contar con estatura mínima de 1.55 m (femenino) y 
1.63 (masculino).
• Edad mínima de 18 y máxima de 29 años.
• Índice de masa corporal menor a 27 por ciento.
• No haber pertenecido a las Fuerzas Armadas o 
corporaciones policiacas.
• No tener perforaciones en el cuerpo (percing, aretes, 
expansiones, etc.)
• Personal femenino únicamente podrá contar con 
una horadación en el lóbulo.
• Ser soltero (a) y no vivir en concubinato.
• No tener descendencia.
• Nivel de estudios, mínimo secundaria.

Debiendo además presentar la siguiente 
documentación.

• Acta de nacimiento certificada.
• CURP nuevo formato.
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
• Credencial de elector. 
• Constancia de residencia.
• Antecedentes no penales o carta de buena 
conducta.
• Cartilla del Servicio Militar Nacional (solo personal 
masculino).
• Firma electrónica.
• Certificado de estudios. 

  
Para mayor información, se ponen a disposición los módulos que se encuentran disponibles de 8:00 
a 21:00 horas, en las siguientes instalaciones de:

40/º Batallón de Infantería, ubicado en la Av. Calzada de Guadalupe No. 505, Barrio de San Sebastián, 
S.L.P.

36/º Batallón de Infantería, ubicado en el Campo Militar 12-B, municipio de Cd. Valles, S.L.P.

slp.gob.mx


